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COMUNICADO Nº 14 
                                                                                                                                          Madrid, 28 de Mayo de 2010 

 
 

LA PATRONAL SUGIERE LA NEGOCIACIÓN DE UN ACUERDO MARCO 
 
 

La Asociación Profesional de Registradores considera inviables las propuestas 
retributivas sindicales trasladadas a la mesa el pasado día 11. 
 
En la reunión de la mesa de negociación del II Convenio Colectivo del pasado 26 de mayo, la 
representación de la APR -"basándose en estudios de simulación económica"- manifestó que las 
opciones presentadas a la negociación del sistema retributivo de manera conjunta por la parte 
social el pasado 11 de mayo eran inviables, por lo que se mantenían en su ya conocida 
propuesta empresarial, aunque reconociendo la existencia actual de un "mal reparto de la 
riqueza" y admitiendo que una mejora en las bases -contratados y Auxiliares de 2ª- era posible. 
 
Desde FeS-UGT manifestamos nuestra preocupación por la viabilidad de las oficinas y el 
mantenimiento del empleo, requiriendo el establecimiento de bases salariales dignas y 
garantizadas para todo el personal y una revisión de la clasificación profesional unida a un 
sistema de promoción objetivo, todo ello concebido como un bloque de negociación.  
 
Manifestamos la necesidad de hacer efectiva una distribución razonable de "la riqueza" para 
hacer frente a las excesivas desigualdades, recordando a la patronal que un mejor reparto de la 
riqueza conlleva una redistribución salarial, pero también la asunción del riesgo de la gestión 
empresarial por parte de la patronal. 
 
Del mismo modo requerimos a la mesa de negociación la reactivación de la Comisión de 
Vigilancia y Seguimiento con su legítima representación, es decir, con la incorporación de los 
sindicatos más representativos por ser una comisión negociadora y siendo esta imprescindible 
para el mantenimiento e interpretación del actual convenio. 
 
Finalmente y pese al reconocimiento unánime de un "mal reparto de la riqueza", la patronal 
propuso -dado el rechazo de las propuestas sindicales- la reformulación de la estructura de 
negociación a partir de un acuerdo marco y ante la inviabilidad de un acuerdo en la actual 
negociación, manifestó que no tenía sentido seguir convocando la mesa y por tanto abandonaba 
la negociación del II Convenio Colectivo. 
 
FeS-UGT manifiesta su apoyo a una nueva vía que permita desbloquear la actual negociación, 
aunque también mantenemos nuestra intención de no abandonar la mesa de negociación por ser 
-hasta el momento- el único órgano legítimo para la adopción de acuerdos. 
 
 
 

SEGUIREMOS INFORMANDO 
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